
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO OCHENTA Y SEIS (86) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Transformado transitoriamente en  

 JUZGADO 68 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
 
Bogotá, D. C., veintidós (22) de septiembre de dos mil veintiuno (2021)  

 

REF: N° 110014003086-2021-00460-00 

 

En atención a lo informado por la secretaría del Juzgado, se reanuda el presente 

proceso. 

 

Observado el escrito  que milita en el numeral 037 del expediente, se indica al 

memorialista que por improcedente no se accede al emplazamiento solicitado, toda 

vez que por auto de fecha 14 de julio de 2021 se tuvo notificado por conducta 

concluye al demandado Néstor Arturo Mora Pardo, por lo que deberá estarse a lo 

allí resuelto. 

 

Tampoco se tienen en cuenta las diligencias de notificación que militan en los 

numerales 028 y 037, por lo antes expuesto.       

 

Por secretaria, contrólese el término dispuesto en el artículo 442 del Código General 

del Proceso respecto de los demandados Néstor Arturo Mora Pardo y Cristian Alexis 

Sierra Villaquia, toda vez que el proceso se encontraba suspendido.  

 

Por otro lado, se le ordena a la parte actora notificar el mandamiento de pago a la 

demandada Yenni Maritza Fetecua Rojas en la avenida carrera 4 No. 29 A -53 sur 

Barrio Santa Inés de esta ciudad, cumpliendo los requisitos dispuestos en los 

artículos 291 y 292 del C.G.P.  

 

NOTIFÍQUESE, (2) 

                                             

NATALIA ANDREA GUARÍN ACEVEDO 

 JUEZ 
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